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3481 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2003, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 13 y 15 de febrero de 2003 y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 13 y 15 de

Febrero de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 13 de febrero de 2003:

Combinación ganadora: 12, 48, 49, 1, 30, 18.

Número complementario: 33.

Número del reintegro: 8.

Día 15 de febrero de 2003:

Combinación ganadora: 48, 45, 7, 27, 42, 33.

Número complementario: 40.

Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los

días: 20 y 22 de febrero de 2003, a las veintiuna treinta horas en el salón

de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán

el Bueno, 137, de esta Capital.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Director general, José Miguel Mar-

tínez Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

3482 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2003, de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras, por la que se procede a dar
publicidad a la encomienda de gestión de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras a favor de la entidad pública
empresarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
para la realización de las actividades de carácter material,
técnico y de servicios que sean precisas para la redacción
de los estudios informativos del Proyecto del Corredor de
Alta Velocidad del Cantábrico (El Ferrol-Asturias-Canta-
bria-Bilbao).

En fecha 12 de febrero de 2003, la Secretaría de Estado de Infraes-

tructuras ha dictado la Resolución que a continuación se transcribe: «La

Secretaría de Estado de Infraestructuras del Ministerio de Fomento, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1475/2000, de

4 de agosto, es el órgano directamente responsable, bajo la dirección del

titular del Departamento, de la definición, propuesta y ejecución de las

políticas del Departamento referentes a “la planificación, financiación y

realización de infraestructuras, tanto en el ámbito interregional como en

áreas metropolitanas o regiones urbanas,... Le corresponde asimismo la

ordenación de los transportes ferroviarios...”. Entre sus funciones con-

cretas, el apartado 2.b del citado artículo especifica “la realización de

estudios, anteproyectos y proyectos de carreteras y ferrocarriles”.

Por su parte, el artículo 4.o del citado Real Decreto atribuye a la Direc-

ción General de Ferrocarriles, dependiente de la Secretaría de Estado de

Infraestructuras, “la redacción de los estudios informativos necesarios para

la tramitación de los anteproyectos y proyectos, así como de los proyectos

de construcción” relativos a la infraestructura ferroviaria.

El artículo 7 del Estatuto de la entidad pública empresarial Gestor

de Infraestructuras Ferroviarias, aprobado mediante Real Decre-

to 613/1997, de 25 de abril, prevé la posibilidad de que —sin perjuicio

de la competencia de la Administración General del Estado para la rea-

lización de estudios de planeamiento, estudios previos, estudios informa-

tivos y anteproyectos, así como para la aprobación y replanteo de los

proyectos y de sus modificaciones—, la redacción material de dichos pro-

yectos pueda “llevarse a cabo, según determine al respecto el Ministerio

de Fomento, bien por los órganos competentes de este, bien por el GIF...”.

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 15

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, “la rea-

lización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la

competencia de los órganos administrativos o de las entidades de derecho

público podrá ser encomendada a otros órganos o entidades de la misma

o de distinta Administración por razones de eficacia o cuando no se posean

los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

De igual modo el mencionado precepto establece que la encomienda

de gestión entre órganos administrativos o entidades de Derecho público

pertenecientes a la misma Administración deberá formalizarse en los tér-

minos que establezca su normativa propia y, en su defecto por acuerdo

expreso de los órganos o entidades intervinientes.

Dentro de las competencias propias del Ministerio aquellas que, rela-

tivas a la realización de las actividades de carácter material técnico o

de servicios destinadas a la redacción de los estudios informativos del

Proyecto del Corredor de Alta Velocidad del Cantábrico (El Ferrol-Astu-

rias-Cantabria-Bilbao), concurren razones de orden técnico y material que

aconsejan la encomienda de dichas actuaciones al Gestor de Infraestruc-

turas Ferroviarias (GIF), derivadas de la experiencia acumulada por el

citado Organismo Público en la realización de proyectos y ejecución de

obras con características similares a la que ahora es objeto de esta enco-

mienda, disponiendo de personal cualificado para su realización, lo que

contribuirá a la más eficaz consecución de los intereses públicos.

Por cuanto antecede, esta Secretaría de Estado, a propuesta de la Direc-

ción General de Ferrocarriles, de acuerdo con el citado artículo 15 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, resuelve:

Primero.—Encomendar a la entidad pública empresarial Gestor de

Infraestructuras Ferroviarias (GIF) la realización de cuantas actividades

de carácter material, técnico jurídico y de servicios que, correspondientes

a las competencias propias del Ministerio de Fomento, sean precisas para

la redacción de los estudios informativos del Proyecto del Corredor de

Alta Velocidad del Cantábrico (El Ferrol-Asturias-Cantabria-Bilbao), sin

que ello suponga cesión de la titularidad de la competencia ni de los ele-

mentos sustantivos de su ejercicio.

Notifíquese la presente Resolución al ilustrísimo señor Presidente de

GIF, a fin de recabar el acuerdo expreso de dicha entidad, con arreglo

a sus Estatutos, como requisito previo a la perfección de la encomienda

y a su publicación, en su caso, en el “Boletín Oficial del Estado”.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, el Gestor de Infraestructuras

Ferroviarias (GIF), mediante Resolución de su Presidente de 12 de febrero

de 2003, prestó de forma expresa su conformidad a la citada encomienda

de gestión.

Habiéndose perfeccionado, pues la encomienda de gestión, dispongo

su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, de conformidad con lo

previsto en el punto 3 del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común».

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado, Benigno Blanco

Rodríguez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3483 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2003, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan
ayudas a clubes deportivos sin ánimo de lucro que par-
ticipen en competiciones de ámbito estatal y de carácter
no profesional en deportes de equipos colectivos.

De acuerdo con lo establecido en el título III, capítulo II, artículo 13

de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, se consideran Clubes

Deportivos las Asociaciones Privadas integradas por personas físicas o

jurídicas que tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades

deportivas, la práctica de las mismas por sus asociados, así como la par-

ticipación en actividades y competiciones deportivas.

Asimismo, para participar en competiciones de carácter oficial, los

clubes deberán inscribirse previamente en la Federación respectiva.


